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Futuros fármacos para
tratar el glaucoma

En estos momentos se están estudiando fármacos anti-glau-
coma que podrían ofrecer neuroprotección o una mayor efica-
cia para la reducción de la resistencia al flujo trabecular.

Seguramente, muy pronto engro-
sarán el arsenal farmacológico para
tratar el glaucoma. En este sentido,
durante la reunión Ocular Drug and
Surgical Therapy Update, de Cali-
fornia, el Prof. Steven M. Podos, del
Mount Sinai Hospital, de Nueva
York, llevó a cabo una revisión de
algunos medicamentos antiglauco-
matosos que están en fase de desa-
rrollo.

De entre las nuevas estrategias
farmacológicas que se investigan
para tratar el glaucoma, el Prof. Po-
dos, se refirió a los antagonistas del
glutamato, a los bloqueadores de
los canales de calcio y a los modu-

ladores autoinmunes. Citó también
dos proteínas, miocilina y optineu-
rina, que también están siendo ana-
lizadas en este sentido.

Otras posibilidades farmacológi-
cas capaces de alterar la resistencia
del retículo trabecular son las pro-
teínas citoesqueléticas y la molécu-
la 1 de adhesión de leucocitos al
endotelio, que se relaciona con la
viscosidad celular.

El Prof. Podos indicó que estu-
dios clave muestran a latanoprost
más efectivo para rebajar la pre-
sión intraocular que otros fárma-
cos anteriores, como timolol y
dorzolamida.

Con todo, latanoprost no está li-
bre de efectos secundarios: hiper-
pigmentación del iris, hiperemia
conjuntival, erosiones epiteliales
punctata, crecimiento de pestañas
y cabello. En cuanto a unoprostona
parece tener efectos colaterales más
moderados.

Por último, se refirió a dos nue-
vas prostaglandinas, travoprost y
bimatoprost. Señaló que son más
eficaces que el timolol y que, en un
reciente estudio, bimatoprost se ha
mostrado más efectivo para reducir
la presión intraocular que latano-
prost.

De todas maneras, otro estudio
no ha hallado diferencias signifi-
cativas entre latanoprost, bimato-
prost y travoprost.

FUENTE: Propia.

URUGUAY
-X Jornadas de Anestesiología – II Jornada de Enfermería para Anes-

tesia, Reanimación y Dolor. Del 9 al 11 de octubre- Organiza SAU.
-XI Congreso Uruguayo de Neurología – Encuentro de Amistad Neu-

rológica – 8 a 11 de setiembre. Centro Politécnico del Uruguay. Colonia
del Sacramento (real de San Carlos).

-I Congreso Uruguayo Médico Quirúrgico de Emergencia. XVII Con-
greso Rioplatense de Medicina y Cirugía de Emergencia.VI Jornadas
Rioplatenses de  Emergencia Pre-Hospitalaria. VII Jornadas de Resi-
dentes de Emergencia. VII Jornadas de Enfermería de Emergencia. Del
27 al 29 de octubre. Radisson Victoria Plaza. Organiza SUET (Sociedad
uruguaya de Emergencia y Trauma).

BRASIL
1er. Seminario Latinoamericano de Políticas Pública en Recursos

Hídricos. Del 21 al 24 de setiembre. Información en www.acquacon.br

CUBA
-II Taller Internacional de Salud Escolar. Palacio de las Convencio-

nes. La Habana. Cuba. Del 8 al 12 de noviembre, en el marco del I
Congreso de Ambiente, Escuela y Salud.

-IV Congreso de Ambiente y Riesgo para la Salud. Palacio de las
Convenciones. Del 8 al 12 de noviembre.

Sobre el Derecho a la Salud, la niñez
y la 8ª. Convención Médica

Cuando sentimos repetir y repetir que en este país nuestro, uno
de cada dos niños nacen por debajo de la línea de pobreza, senti-
mos que el sistema, la sociedad, el Estado que somos todos,  so-
mos coautores de la más infame de las injusticias.

Decir que uno de cada dos de nuestros niños nacen por debajo
de la línea de pobreza, es decir que están privados del ejercicio
pleno de los derechos humanos fundamentales y, dentro los mis-
mos, del Derecho a la Salud..

Los médicos han realizado su 8ª. Convención Nacional. Se mar-
caron muchas pautas en un intento por hacer más digno y más
equitativo el Derecho a la Salud. Asumieron también el compromi-
so de procurar darle a este derecho, rango constitucional.

Nos parece importante. Pero no suficiente. Nuestra Carta Mag-
na en su parte dogmática, la de los Derechos, Deberes y Garan-
tías, es muy rica. Allí están expresados como obligación para el
Estado, la mayoría de los Derechos Fundamentales, digamos que
todos, si los gobiernos tienen la sensibilidad de hacer jugar en ple-
nitud el Art. 72 de la mima, que en la enumeración que realiza no
excluye a aquellos derechos que “son inherentes a la personalidad
humana”.

Están enunciados, pero nunca asegurados porque precisamente
existe inequidad en el sistema. Darle rango constitucional al Dere-
cho a la Salud, será un enunciado más, un llamado de alerta al
sistema, una jerarquización del principio.

Pero no basta. Es necesario un compromiso vital, de todos y
cada uno de nosotros y, en el caso, en especial de los médicos,
darle vida a ese derecho en los más mínimos aspectos de sus acti-
vidades preventivas y curativas.

Y del Estado, sacudiendo las raíces del sistema para que les brin-
de la asistencia económica, moral y espiritual que les permita dis-
frutar con felicidad y sin angustias su existencia. Tal como lo ex-
presa, palabras más palabras menos, la primera “Carta de los De-
rechos del Niño”.

Los enunciados son importantes pero nos parece imprescindible

equilibrar el sistema profundizando sentimientos de gobiernos y
ciudadanos y generando amplios espacios para la discusión, parti-
cipación y construcción en la que se contrasten sin prejuicio y sin
preconceptos los diversos modelos existentes en las conciencias
nacionales y universales..

Nos hemos centrado en los niños, porque son el futuro. Son el
Uruguay que vendrá..

Nos subleva la insensibilidad de quienes discuten en los grandes
medios cifras y pretenden justificar decisiones. ¿Qué importa si
son uno de cada dos o uno de cada tres?. Lo que importa es la
existencia de niños marginados. Sean centenares o miles. Lo que
importa son los compromisos sentidos y manifiestos que nos lleve
a una praxis real de la justicia.

Y en la praxis médica, a brindarle más a lo que menos tienen,
sacudiéndonos los cascarones de los costos y beneficios econó-
micos, procurando a la vez incidir con fuerza  y diariamente por un
equilibrio del sistema que quiebre la inequidad que, parodiando a
Iglesias Hounie, hace de los niños y jóvenes (porque la pobreza es
siempre acumulativa) “dóciles marionetas de una sociedad” que
los margina de los derechos esenciales y, mañana, del país en que
tienen el derecho a construir..

Enseñaba nuestro maestro Eduardo Couture que si en el presente
no hacemos todo los posible para superar las iniquidades, quedará
siempre en el futuro una sentencia por dictar “que es la sentencia
del historiador, la del hombre que en los años futuros habrá de
juzgar a gobernantes y gobernados” por la marginación en los de-
rechos de quienes deben ser iguales entre los iguales.

Saludamos sí las decisiones de la 8ª. Convención Médica Nacio-
nal, pero sentimos la necesidad de decir que, por encima de las
declaraciones está la decisión humana de sentir, cumplir y practi-
car, aún en el más pequeños de nuestros rinconcitos existenciales y
con el testimonio personal, que somos dignos constructores de todos
y cada uno de los principios que, en comunidad, se han enunciado.

  Prof. Elbio  Diego Alvarez Aguilar (DIRECTOR)


